
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0167/06/16 FOLIO No. 09/2016-0087 5 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 01 DE ENERO DE 2017 
1 

Con fundamento en io dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de ia Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y Xl!i del 

jReglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos pa;a la Expedición del, 

Certiñcado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certiñcado para los productos forestales descritos a continuación 
il'<_j Definitiva '. J Temporal ¡ De los productos o subproductos forestales 1.)(J Maderables ¡_J No Maderables 

Nombre o Razón Social: MADERAS TRATADAS PONDEROSA, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: MTP991230CG5 -
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~scripción del producto a importar: MADERA NUEVA EN 
Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) li ¡ ___ ~-~---j~JL~-¿-~~_j 1 

OLLO SIN CORTEZA SECA AL AIRE Picea, Picea 

Un;dad de me<Ma' Metros cúbkfos ,e:;'; '' •. , C {; :C:· 1 ·.. ! 1elmanni; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga 

menziesii L:~-: .... :1<~ ~~,:~:,~~:EzF~-:;;:~,1:~ i::'..(~ 
Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH., ~UERTO PALOMAS, Destino dentro del país: CIUDAD MADERA y PARRAL, ! 
¡ 

CH!H. CHIHUAHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ' l 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 1 
" INSPECCiON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ¡ 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO F!TOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 1 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN ORIGEN CON TIMBOR AL 5% 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS ENFER_t DADES. 7f_1faiORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PROOUCTO FUE TRATADO CONTRA~~ NFER~DJ bES E[' Ais DE PROCEDENC~. EN CASO DE DETECTAR P<AGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIA E iO.L. LAB RA ORIO E ANÁLISIS' y. REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEI 

GESTIÓN FORESTAL Y.DE SUELOS PARAS DIA !>NÓSTfO Y Dl~JME TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN¡ 

IPERiODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPU DE ~U DE"fECClé N P lA ITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. " 
r~ I 1 I ~l!JTORIZACIÓN 1 

1r1RMA: / \ / ! \ 
1' 1\ 

NOMBRE: LIC. AUGUSTO MIRAFUENT :$-ESPINO )A " PUESTO: EL DIRECTOR GENERAL. ' En la jefatu¡a de Verificación Slanitaria cresta! en . '-. y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de t>!agas y er ltermem ¡aes y ha~cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de trati miento profil éctico c• nsignado c mo requisito para su importación. 

[Producto aplicado !Dosis Tiem1 ~o de exposición 1 Concesionario o empíesa 

! 1 1 
[NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOF : 

\ / FECHA DE EXPEDICIÓN: 
i J \ 05 DE JULIO DE 2016 ¡ 

J 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLd~~E VERiF,ICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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